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ACTA No. 4145.020.14.63.557 
FECHA: 18/Nov/2025 

HORA INICIAL: 08:30 am 

OBJETIVO: Realizar taller en la I.E san Gabriel en el 
corregimiento la buitrera, para comprensión del 
fenómeno social de habitante en la calle, dirigido por 
la secretaria de Bienestar social. 

HORA FINAL: 12:30 pm 

LUGAR: institución educativa 
San Gabriel - La Buitrera. 

ASISTENTES: Yuli Lozano - contratista, Islena Pico - contratista, Fernanda Ruiz - 
contratista. 

 

AUSENTES: N/A 

INVITADO: N/A 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Saludos 

2. Descripción del programa 

3. Taller de prevención 

4. línea del tiempo 

5. Libros humanos 

6. Despedida 

 

DESARROLLO: 

1. El día 29 de octubre se realizó la primer reunión con la coordinadora Luz Enith 
Tabares de la institución educativa y la funcionaria de la secretaría de salud del 
grupo de  Entornos para la vida Fernanda Ruiz,  y el equipo red de apoyo zona 
2b del programa habitante de y en la calle con el fin de brindarle información 
sobre el programa y la estrategia para la comprensión del FSHC bajo el mimo 
cielo con la herramienta de exposición de arte línea de tiempo y libros humanos. 

2. Se inicia hablando de la ley 1641 del 2013 la cual establecer los lineamientos 
generales para la formulación de la política pública social para habitantes de la 
calle dirigidos a garantizar, promocionar, proteger y restablecer los derechos de 
estas personas, con el propósito de lograr su atención integral, rehabilitación e 
inclusión y que desde el programa estamos comprometidos con cumplir la ley, 
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por ese el equipo se encarga del abordaje al habitante de calle y saber cuáles 
son esas necesidades que tienen. 
Se habla de los umbrales que tienen los hogares de acogida que se clasifican en 
bajo mediano y alto, dependiendo del servicio al que tome el habitante que va 
desde la alimentación hasta proceso de resocialización, además se habla de que 
es un habitante de calle, características, comportamientos y demás. 

 
3. Después de hablar todo lo relacionado con el programa y el proceso que se 

realiza, se continua con la charla donde se habla de prevención de 
consumo, que el consumo de sustancias psicoactivas no es un juego,  la mayoría 
de personas que hoy habitan la calle pensaron que esa primera vez iba hacer 
inofensiva, lo invasiva y peligrosa que llegan hacer, y como terminan controlando 
la vida de una persona, que estas decisiones no se deben tomar a la ligera por 
ninguna circunstancia, ni por presión social, por pertenecer a grupos. Durante 
esta charla se habla de la importancia del cuerpo y el cuidado personal y como 
este se va perdiendo, cuando el ser se sumerge en el consumo, además de 
como las familias son las más afectadas pues pasan hacer codependiente, que 
entrar en consumo conlleva a ruina y sufrimiento constante por parte de todo los 
que nos rodean. Es decir que cuando se toman decisiones complejas en la vida 
hay que pensar en todo lo que podemos ganar o perder y si esto en realidad vale 
la pena, y cuál es el resultado porque toda decisión tiene una consecuencia, el 
resultado de esta es la que se pone en juego cuando se decide si probar o no las 
sustancias psicoactivas. 

 

4. Se ha llevado la exposición de arte línea del tiempo donde se puede visualizar 
los inicios y el proceso de la población habitante de y en la calle se realiza un 
breve relato de los cuadros a los estudiantes. 

5. Se presenta la historia de vida de Carlos y Alexandra, personas que estuvieron 
una vida en calle, la superaron y hoy hacen parte del programa, y que su mayor 
concejo es no probar estas sustancias por inofensivas que sean, durante estos 
procesos los estudiantes realizan preguntas, que son contestada por la persona 
que está exponiendo la historia además la psicóloga de programa profundiza las 
respuestas de forma objetiva para orientar al estudiante. 
La propuesta del programa de presentar esta historia es que el joven se haga 
una idea de lo que será la vida en calle, y que desde allí pueda tomar decisiones 
acertadas para su existencia, que, si bien existen la presión social, lo que te hace 
diferente es como las confrontas, que no se puede vivir intentando satisfacer a 
otros. 
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Se atendió un total de 123 alumnos entre los grados sexto y once, donde hubo 
participación por parte de los alumnos, que se comprometieron a realizar 
acciones para evitar caer en calle. 

6. Se realiza retroalimentación con los jóvenes y profesores sobre cómo les pareció 
las dinámicas y que otras cosas les gustaría que se implementara en el colegio o 
que otras herramientas consideran importante para que este proceso sea más 
eficiente y realice es objetivó de prevención al que se le está apostando. 
Se realiza despedida con el plantel educativo, de la misma manera tanto a los 
directivos como a los estudiantes se realiza la aclaración del servicio que está 
prestando el hogar sociosanitario el cual queda a la institución para tener claro 
que no existe ningún riesgo frente a sus servicios. 

 
La experiencia fue muy gratificante gracias al comportamiento ejemplar de los jóvenes 
de la institución. Se mostraron educados, participativos, inclusivos y atentos, lo que 
permitió que la charla fuera dinámica, enriquecedora y altamente productiva. 
 
Siendo las 12:30 pm se dio por terminada la reunión.  

 
OBSERVACIONES GENERALES (Propuestas, Cambios y/o Adiciones): 
TAREAS Y COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN ESTA REUNIÓN 

 

QUÉ HACER RESPONSABLE 
FECHA 

COMPROMISO 

Realizar el Acta Fernanda Ruiz  18/ Nov/2025 

 
Firmas (responsables) 

  
 

Nombre: YULI MARIA LOZANO                  
Cargo: Contratista 
Organismo: Subsecretaria de 

Poblaciones Y Etnias 
Programa Habitante de Calle 
 
 
 

  Nombre: Fernanda Ruiz  
Cargo: Contratista Organismo: 
Secretaria de Salud- Entornos para la 
vida, 
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  REGISTRO FOTOGRÁFICO 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

Nota: se anexa listado de asistencia compuesto por un (1) folio, registro 
fotográfico compuesto por 3 fotos. 
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